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Sanio Toribio obispo y confesor , y  Santa Engracia virgen y mártir.

Las Cuarenta Huras están en la iglesia de la Casa de CiriJad ; se re­
serva á las siete.

ESPAÑ A.
Madrid  7 de abril.
ARTÍCULO DE OFICIO.

E l Rey ha espedido los decretos signientes:
1. * j.Cuaado tuve á bien nombrar Secretario interino de Estado y  del Des­

pacho de la Gobernación de la Península á D. Jacobo María de Parga , me 
representó este que el estado de su salud le hacia tsmer no podria desempeñar 
un destino de tanto trabajo en las circunstaDcias actnales, y  me pidió le exo­
nerase de él. Persuadido de que su aelo y  conocimientos en el ramo cuya di­
rección le confiaba serian de la mayor utilidad, no jurgud conveniente acceder 
entonces á su siípüca j mas habiéndola renovado después repetidas veces , 7  
convencido de que en efecto su salud no le permite continuar en el referido 
encargo j he venido en concederle su solicitud , quedando muy satisfecho de 
sus servicios, y  en nombrar Secretario de Estado y  del Despacho de la Go­
bernación de la Península á D. Agustín de Argiíelles en atención a sus distin­
guidos méritos, debiendo hasta la llegada de este despachar interinamente el 
citada ministerio D . Antonio Porcel, mi Secretario de Estado y  dei Despa­
cho de la Gobernación de Ultramar. Tendreislo entendido, y  dispondréis lo 
conveniente á su cumplimiento. =  Está rubricado.^Palacio 5 de abril de 
i8 a o .=  A D. Juan Jabat.”

2. ® ,,E n  atención á los distinguidos méritos y  servicios de mi consejero 
de Estado jubilado D. Luis María de Saladar, tuve á bien nombrarle mi Se­
cretario interino de Estado y  del Despacho de Marina j mas habiéndome re­
presentado desde luego que el estado de lu salud no le permitía desempe­
ñar este encargo, y  repetido lo mismo posteriormente, he venido en aceptar 
la dejación que ha heobo de é l, quedando muy satisfecho del zelo con que 
lo ha servido j y  he nombrado para el meaciouado Despacho de Marina á
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D^Juan Jabai, debiendo seguir encargado de la Íníem idad del de Estado 
L  a la llegada de D . Evaristo Perea de Castro. Tendreislo entendido,
;  lo comuniarei. á qnieae» corresponda para su debido
L d o  en Palacio á 6 de abril áe i 8 í O .  =  Está rubricado. _  A . D. Pedro

Agustín Girón.”

n o t i c i a s  p a r t i c u l a r e s  d e  BARCELON A.

Gobierno político.

E l Sr. Gafe sunerior político ba recibido del p e rn o . Sr. Secretario 
de Estado y de! Despicho de la gabernacioa de la Península , el Real

dfcriM B g rthigírine con esta fecha el decreto siguiente:
Const..,t- en los deseos que en todos tiempos me han animado de ali­

viar Ja situación de lo. acreedores del Estado he resuelto , á consu ta de 
la Juüta Provisional , que desde luegv entre el Crédito publico en el ma­
nejo y  administración de todas las Encomiendas vacantes y  que vacaren ea 
la cuatro Orden-'s militares , y en la de San Juan de 
bienes , renta. , acciones y derechos le fueron aplicados por decreto de la. 
Cdrtes g^nerales y  extraordinanas de 13 de setiembre de , y  f ‘
de los estados de la última Duquesa de Alba incorporados á la Gerona , de 
los bienes mostrencos , y  cualquiera otros que se fueren descubriendo de 
pert-nencia de la Naáon , que asimismo se le aplicaron por el mío de 5 
de agosto de 18 .8  : que cesen inmediatamente en la dirección y >«3“ ^  «
estos^ ramos las corporaciones y  personas que los tienen en la actual dad á
su cargo : que sin pérdida de tiempo rindan las
y  por^m edi% con el parecer de la Junta Nacional del Crédito púbhco 
Jasen para su examen i  la Contaduría mayor de Cuentas; y  que la mis­
ma Junta tome las disposiciones necesarias para la ejecución de Ies que 
van explicadas , recogiendo los papeles relativos á dichos 
tan en poder de las corporaciones y particulares indicados , valiéndose, 
si lo estima conveniente , de les empleados ocupados hasta 
reccion, y  sstie'aci^ndo con exactitud sus cargas y  gastos de justicia. Tea 
dreialo entendido , y dispondréis su pr-oto cuiupliou-uto. _

De orden de S .M . lo traslado á V. para su irteJigenna y  demás 
efectos consiguientes é s a  cumplimiento en la parte que le corresponde. 
Dios guarde é V . muchos años. Madrid 27 de marzo de 1820. -  Anto- 
nio González Salmón. =  Es copia

Señor Redactor; razón es que Vm. responda al Señor J ,  
diario fiel 13 le dirige su opioicn sobre el que IJauia 
J). Antonio Támaro , que escribí y  Vm. ir cluyu en el diario del }0 del 
que rige. Llaméle yo débil bosquejo de un dolor común , porque sé lo 
? u . seL .ce .ita  para un elogio fúnebre, y  traté solo d . «
pena que debía causar la muerte de un sugeto tan beiieiuéu o , con la 
Jo.ible inmediación á aquell. j y  véase aquí cootest.do el J‘
6-flor J de que yo me hubiese estendido á espresar algunos relevantes 
servicios ú hechos políticos que el difunto Tauwro hizo tu Isvor de la
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pttíia. Creo do detí hacerlo, y ya derempeíid e»te deher el Señor P

ei escrito qne «i teo*dí, en el diario del 13 , al del Señor J. Si este 
quUre decir qua Lutiera ciiehrado que en el citado escrito mia no se re» 
fi«Qta la mtntoúa de lea difuntas nobles (pues de loa nobles es de los 
éuicos que h o b lo ), j o  no íé  que en el contesto de mi esoriio pueda in­
feriría otra cosa que el que la memoria de los noblea sabios y  vi-tuosos, 
como el Soñorjovelísnos, el S.ñor Campomanes, el Soñ>r D. Jufge Juan 
& c. &c. debe ser y  es liorada con intfruiiaebles lágrimas por los hom­
bres justos y  bue’'08, y  la de otros nobles que nada hici ron ni pudie­
ron hacer, obtendrá s í , nuestros rueg. s al altísimo para que perdone 
sus dibiliJades como hombres y  que logren a*í Ja bienaveufuraraa de 
los cíelos. Parécfme que ni en uno ni otro caso puede rereotirse su me­
moria del proceder de Jos que aun vivim os, ni y« en o habtr faltada al 
conaeio de Ja constitucioa de ser justa y  krnáfico. BaSta esto para res­
puesta á la primera parte del escrito del Stñor J , que dice no ser It 
que le obligd á tornar la pluma.

Es cierto qui lismé Junta Conilituchnal á la Justa 6 Gomisinn de 
Barcelona , y  es cierto también que U Constitución no babla de Juntat 
conííríüciona/sj ; pero pregunto al Señor J ¿como llamará i  la reunión 
de its ciudadanos que por el mes de diciembre se juntm  para «legir a 
pluralidad de votos ei número det'rminado de olectores & c . , que anun- 
eia el articula 313 do la misma Conititucion ? Yo dejo á su elección 
que clasifique este punto. Otra pregunta al Señor J. Ei capítulo 
la Constitución empieza así : De las Juntas electorales de parroquia. (Las 
hay también de provincia ). Sigue el articulo 35 , que empieza : Las Jun­
tas electorales de parroquia se compondrán de todos los ciudadanos ave­
cindados &fc. Ahora b ien . Señar J :  ¿dejarán de ser coastituei'D .les es­
tas Juntas de que acabo de hablar? ¿N o  lo serán acaso la Junta Su­
prema de Censura para loa escritos, de que hablan Iss Cortea genera­
les y  estraordinarias en el artículo 13 del decreto sobre la libcitad de 
la imprenta? ¿N o  lo será tampoco la Junta Censoria de proviecia que 
señala el artículo 18 del mismo decreto? ¿N o lo será la Junta p'oviaio-
nal que se halla en Madrid?......  Ademas, yo creo firmemente que en
un gobierno constitucional todo lo que tenga relación coa el gobi<rno ci­
v i l , con el crim inal, con el económicoj en una palabra, todo lo que 
trate de sostener, plantear y  seguir este sistema , que aloptó la naciuii, 
debe llamarse constitucional. ¿ Y  será en mí un pecado de les reserva­
dos á la santa sede , haber llamado por efusión de corazón constitucio­
nal i  la Janta que se cita? Vaya que yo 00 creo tan criniimso al Se­
ñor D J- Podría yo acriminarle la abscluta de que ía Constitución no 
habla de Juntas^ pero ¿ad quid perditio hacJ Este dtacuido , ó sea 
omisiúo , puede jamas ser útil á la crisis en que nos hailames, ni aun 
á la iluetracioQ pública?

Tova hasta aquí por nacido en Barcelona á D. Antnqío Tamaro, aun­
que sabia era oriundo de pais titrangero, y en el primer caso creí po­
día C i t a r  incluso en el artículo a i de la Constitución; y  aunque esto 
puede ser dudoso, el mérito particular del citado pudría tal ve* influir 
tn  que á la menos se pidi-sen sus inforoies sobre esta ó la otra ma­
teria , y  esto no lo impide U  Constitución. Si Vm. Señor J ,  pot sa
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^JaUo , por sa aenio noticiero , 6 por otris causas supo en esto mas 
n J  vo , un error inyenciblo en la materia de que se trata oo es un 
delito y  quedemos en buen hora en que D. Aotonio T ionro no pudo 
L  Diputado de Cortes j pero seairns justes y  veraces r ¿e.. jue se ofen­
de á la Constitución , ni que iif lu e ic ia , poca ni mucha , pii» e tener 
teta idea poco exacta en cuanto al respeto que merece 1̂ cdl.go na­
cional, ni á las felices remitas de su estab e.'imiento una equi.o ación 
mis de tan poco momento? Yo no puedo creer qua la n.tención d.̂  Vm. 
hava sido la qne parece arroja el sentido de sus palabras , y aun en el 
cafo de que arrie.gase ana sospecha , no estamos « i tiempo de temer 
las tranquilJas que tal ve* son hijas de uu bu n deseo , pero que ja­
mas podrán derroear la autoridad de la ley ni eJ espíritu hberaJ de to­
das sus atribuciones. Paréceme he contestado al Señor J : esc iba si quie­
re ser útil cosas que puedan convenir al estado ea que nos hai. mos, 
T yo protesto que no volveré i  decir una pal.bra á lo que pueda re- 
olLcárseme, parque no estamos en tiempo de malgastarle en sutileza».

Incluya Vm. , Señor Redactor , si gusta , esta contestación , y  le que-, 
dará agradecido su apasionado =  J5. M . D. C. C.

Las palabras de una desgraciada esposa , y madre asi como de ana her¿ 
mana parientes tan cercanos, tienen la fuerza irreiistibl* de mover los cora­
zones hasta el mas alta grado de sensibilidad : si á esto se agrega el que 
su dolor es U causa el bárbaro despotismo , i  e une enttínces á las lágri­
mas el furor contra los inhumanos actores de semejante atrocidad. Estoa 
son los sentimientos que han animado á esta Junta patriótica al leer los tier­
nos clamores de la desvalida viuda de un Lacy , y  de su huerfina heimana: 
‘ quién habrá que pueda pasar sus ojos enjutos por encima de las líneas 
trazadas por las manos de unas mugares sumergidas en la amargura y  
aneustia ! Sus votos á nombre de un querido esposo y  herma-oo , vícti­
ma inocente de la iniquidad, de un pequeño hijo vásfago de aquel dei- 
Braciado é ínclito héroe, son Imágenes que representadas por el fuego 
fraterno y materno , hacen comprimir y derramar «1 llanto al corazón mas 
duro y peor organizado. ¿Qné pues oo hará en los vuestros 6 catalanes que 
tan de cerca habéis conocido al héroe á quien se dirije ? Pero naal me 
exulicaria yo á la par de una tierna esposa y  madre y  desolada herma­
na : dejémoshs hablar y  leed sus cartas.= El Secretario v#cal.= S. Pa$cmi

Ilustre Señor : apenas encuentro espresíones con que demostrar á
V  S I los sentimientos de mi corazón al recibo del oficio que á su nombra 
T de'la respetable digua Junta que preside ha tenido la bondad y considera­
ción de dirigirme con fecha de 31 de marzo áltimo j lo he leído, lo be releído
V bañado coQ copiosas lágrimas , d-^rramadas por tan justos y poderosos mo- 
iivos. La tierna msenoria de mi querido Esposo, el recuerdo fatal de su» 
infortunios nada compatibles con sus servicios 5 la generosidad y  tantas 
yirtudes como brillan en el sublime rasgo de los heróicoa patriotas Ga- 
talanes , decididos á conservar eternamente la memoria de mi mando, 
todo forma en mi alma sensible la alternativa mas fuerte y  casi igual 
i  la que padecí en loa tristes, y  aciagos dias , en que fui privada hasU 
de la libertad de elevar »i3 clamorea cerca del Ttoao.

te
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Invocando pues el nombré de mi esposo , por ¿1 , por m í, y por nuestro 

inocente hijo, á quien mientras fxista procuraré inculcar y  grabar eo su 
tierno corazón la gratitud correspondiente al principado de Cataluña , y  sU 
capital , como el amor inextinguible á su patria , para que aun si fuese pre­
ciso sepa i  egemplo de sn padre sacrificar su cjcístencia por ella ; por todos 
tres, tributo j  V. S. I . , á sus dignos compañeros en la junta , y  á todos los 
herdicos y  dignos patricios dtl inmortal principado de Cataluña, las gra­
cias mas sinceras de mi eterna gratitud. Igualmente pongo en noticia de 
V . S. I. y  de todos los señores , que i  fuerza de los mayores trabajos ,  y  
venciendo indecibles contradicciones he podido recoger los tristes línioos 
efectos de su pertenencia , y  ademas su espada ; todo esto lo he procurado 
para llorar sobre estas preciosas reliquias, las mismas que pondré, ó las 
que se elijan, á disposición de la junta , para que determine nn depdsito á 
tu posible coflservarion y  memoria.

Mis votos son incesantes al ser Supremo que recompense á V . S. I. y  d 
todos esos señoras con las mayores feiicidades.=Madrid 8 de abril de i8 io . 
“  Einiüa Dugaermens, viuda de L icy. =  Ilustre Sr. Barón de Horst.

Valencia iJ de abril de iHao. =; Señor Barón de H o rst.^ M u y Señor 
mió : no es concedido i  mi pluma el don de trasladar al papel loa senti­
mientos de roí corazón conmovido de la memoria de mi generoso her­
mano , El aunque lo fuese mis fuerzas me abandonan : así que si pu­
diera espresar con solo mi silencio el agradecimiento tierno que tributa 
á los nobles cuidados que abrigan todos los Señores de esa respetable 
Junta, lo baria. Contentándome poicamente con remitir á V. uno de 
los retratos de mi hermano, tempranamente muerto!

Siento partisre mi corseon con la memoria de tan terrible pérdida, 
y  V . á quien virtudes sublimes animan conocerá mi dolor. Yo agra­
dezco las demostraciones de aprecio de esa patridtlca junta con toda la 
efusión de mi alma , las que tendrá V- la bondad de hacer conocer, 
suplicándole al mismo tiempo dispense á mis quebrantos mas estensa ma­
nifestación de mi gratitud.

La diligencia de este dia conducirá una cajita con sobre para V. 
en la cual va el Retrato de la Víctima 5 ojalá su memoria sirva psra 
que las almas grandes consoliden el edificio , cuya segunda piedra es la 
vida de mi Hermano.

Tengo el honor de ofrecerme con este motivo á su respeto y  el de 
toda la Junta S. S. S. Q. S. M. B. =  María d tl Cármen Lacy.

Sr. Diarista : anoche eo cierta concurrencia se Ityó una nueva y  curiosa 
relación de los manjares devorados en no sé qne comilona patridtica j y  
concluida ia lectura eselamd uno de los oyentes ¡qne lástima de dinero tan
m.il empicado!... ¡cnanto m>'jor lo hubiera sido en a'guna obra de bene^ 
ficencia , ó de püblica utilidad !

No pude menos de alabar esta cándida opinión , y  asi lo manifesté 
al momento tomando un polvo de rapé , cerrando los párpados, é incli­
nando un poco la cah-'za hicia el suelo : lo cual observado por otro de 
los contertulios, me dijo al oído ¿ paréetme que aprobáis el sentir del 
preopinante ?... pues sabed que alguno de les dignísimos Patriotas , á quie­
nes se. dirigía aquel agasajo pancísrico , tuvo que enj^tlanarie con ropa pres? 
tada por no tenerle propia ,  ni dinero para comprarla..

:V
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 ̂ Q a ed ¿ie  absoTto a! oirle, y  «ole tuve alieuto para comeatar : lo mismo 
oae ai festejado les sucedería quizas á muchos de sus fcstejsdores. Dioho 
IT o h i«  uua profunda reverencia á todos lo, circunstantes y me saU
T í;  « r.„IU  dsddido í  C 0 ..á ,« l. d V . p . . .  q -  ' “ S* ‘ " í
publicarlo en su diario , si le parece que_sM puede convenir a mayor 
honra de Dios , y  prevecfao de los pobres. _  if. de b.

AVISOS AU PUBLICO.
Se recuerda i  los individuos qne forman el Monte-pío de comercuntes

V artistas del reino, bajo el título de María Santu-ima en el misterio de su 
íimacuUda Concepción , que hoy domingo i6  del
lecta i  cual efecto estarán de lo  á i í  de la maiiana en casa dal tesorero de 
k b o ’ establecimiento D. Magín Demestre, los sugetos destinados por orée-

” ' ° L a T o U 3 V s p X u  San Antonio ,

® ..d o /= n  e lL e o d e d i f h o  huqo. p rfr ín  P“  Y i / n r C t  ”de l . 'p .  ,r°.

t = ‘^ s;í :™S"̂  “

j  £ O jrt l A v i ó  cuartos el porron^ y í  barnlciies á 5a $ 7§ ’ 
r r »  y  Í4 ¿eaet’a ^ V e g ía 'r d t te  1  R eu^nisakJdoble de superior cali­

S a n d V í í  ”d e „ :  p r » b / d e  í
á 17  22 y  aó Ídem : vinos rancios de superior calidad á 24 cuartos ,  pe
seta , ’ peseta y media , y  dos pesetas el perron.

Embarcaciones venidas at puerio el día de ayer.^ _
De Marsella en 3 d ías, el patrón Miguel B^ello , español , J 'jeque 

San Cristóbal ,  de 40 toneladas , con cánamo , anís, muebles X

r/f

de 46 toneladas , eon naranjas de su cuenta.
Idem despachada. ,

Para M arsella, el espitan Jaime Asmetli , ruso, bergauti.-polacra

D : « r e »  á 2 0 , - d m e . el Cl^m , .  la

w ¿ i®r d '̂ Ifl tarde se expondrá el Santísimo Sacramento , se»
f d  ” . ’. l , Í ‘ dla h o ,. d .  orad.» « .e .u l , í  - m t a . c i . n  una p M »  
moral aue hará el P. Fr. Gregorio Permañer, Lr. en Filosofía de PP. Servi- 
, T  L u d o  final todo dé l a  función con U letaría; esperando de los con»

gregaotes y demas fieles la *=7®
*  Hoy domingo día l ó e n l a  parroquial iglesia de San Miguel se ceJePra 
.1 cumple anos de la adoración perpetua á Jesue SacramenUUo ulluiio día

P<

sé
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del octavario : i  las 7 I  de la mauana habrá comonion general en la que 
babrá ana plática preparatoria para excitar los corazones de los qnc asís- 
tirán á recibr i  su D.vioa Magostad ,  y  se cantarán tiernas Jfulatoriai 
mi-ntras se distribuirá el pan de los Angeles, y  hará la platica el R. P. Fr. 
Martin E-t3per, maestro en Sagrada Teología y dífioidor mayor del orden 
de PP. Sirvilas : á las i® de la misma madana se espondrá á su Divina Ma- 
eestad que qoedará patente basta concluirse la función de la tarde: in­
mediatamente se cantará el oficio solemne por la Rda. comunidad de pres- 
bíteros beneficiados y  bará un panegírico análogo á tan solemne festividad 
el R D Josef Palsu , presbítero Dr. en Sagrada Teología, catedrático de 
latinidad en el colegio Episcopal, y  beneficiado de la parroquial iglesia de 
San P»dro de las Fuellas : i  las 5^ de la tarde se empezará la función como 
los demás con meditaaíon , egercicio del octavario , plática que hará el re­
ferido P. maestro Fr. Martin Estaper , y  se concluirá la función con la 
procesión que se acostumbra hacer en los domingos terceros de cada mes. 
Mañana lunes se hará la función á las 6 como en los días del octavario, di­
rigida para desagraviar i  Jesús de los muchos ultrajes que sufre de loa 
malos cristianos y  hereges en el Santísimo Sacramento , y  la plática que 
bsrá el dicho P. M. Fr Martin Estaper , concluyéndose la función con laa 
alabanzas á Jesús Sacramentado.

Solemne octavario , con que la pia-nnion de devotos de Jesús, María y  
Josef, y  la venerable congregación del Sagrado corazón de Jesús obsequia 
anualmente á Jesús Sacramentado en la iglesia del Santo Hospital general 
de esta ciudad : hoy domingo , en que se celebra la fiesta del poderosísimo 
patrocinio del Patriarca San Josef, se dará principio al Santo octavario: en 
todos los ocho dias á las 54 de la tarde se descubrirá á su Divina Msgestad, 
y  seguirá media hora de oración mentalj elegercieio del octavario del Sa­
grado corazón de Jema , y  el sermón que todos los dias hará el M. R. P. 
D. Agustio Jaumeandreu C. R. T. 5 concluyéndose con laa alabanzas del 
Sautísimo Sacramento.

Hoy domingo la ilustre cofradía de nuestra Señora de los Dolores , es­
tablecida en la iglesia de PP. Servitas, celebra la fiesta del misterio de la 
Anunciacioo , c nio acostumbra anualmente: á las 10 habrá solemne oficio 
y  predicará sobre este misterio el R. P. M. Fr. Martin Estaper, Regente de 
estudios de dicha érden.

Hoy el Monte pió de San Vicente Perrer , de cofrades insiculados , en 
la arahicofradía de la purísima sangre de nuestro Señor Jesucristo 
tributa sus anuales cultos á su titular en la espilla de dicha archicofradía 
en la parroquial del Pino : á laa 10 habrá solemne oficio con la Mistencia 
de la capilla de música de la misma iglesia , se espeta la asistencia de sus 
individuos.

Libro. Constitución política de la monarquía espaíí jla , coa el discurso 
preliminar y  sin él. Véndese en la oficina de Piferrer.

Jvisos. En la calle de la Bocaría,  casa nüm. a ,  desean encontrar un 
sánor solo para darle de comer , cama y demás asistencia necesaria , el 
que quiera aprovechar esta ocasión podrá acudir en dicha c¿sa psra tratar 
del ajuate.

El sugeto que tenga uo psr de muías para vender , no cerradas ni d* 
las grandes, pedrá coi fTÍrse con Agustín Sala, al lado de la puerta de Mar, 
que infúimará de quien desea comprarlas.
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i  ntimeros del pasado alquiló el almacén de la casa 
E l pjiie^de Trentacláus, se servirá apersonarse con «1 q«e

„e d U  S .  » 1 .  d »  L.,dó, c ..a  , , u .  . .  d . , ín  , . » »

travesía de la de ha Carretas , se « n d e un 
En la calle de en el que están ha paredes pnn-

pedaao de q^e quiera eomparío podrá conferirse con Don
cipales construidas . el sug- q q

o , .  h „ u u .^ . . . s a  y „ n a ,a ..a n a d «  « -

• " " k T Í r r . . C L T = ™  C n .  .„ .a a a  y u n . c . , « .  da « .o .n .

. o.dina.0 da Zaaa.a.a, h . .

• “ I ñ ír a a ’ .?.' « X p U a t ,  ™ ‘a“ d l J . » f  C . „ .  , ndn,. .  8 , .&=»« U» c r -
nicaría. de San L íaaro, hay u »  ” “ ' ” S f ' ” ' ,  g n „„a a id . da

« a g i r í a  S ^ d A a .  a . .  . ^ M . n a . , ^

D 4 »“ “ ’  “  * «  ’ *"■

,a patdid desda la P>“ “ ']  ’ .^J^asa “ le e r la  en casa dal odnsnl ingle».

a"dinh .“S a  dá S L a .d .r s ,  q »  f  ̂ ^.“ h l u T p r M ’ «“ “ « let . “  
Dasd. 1.  P « .« . da Bant. . ' ‘/ . r í a  b.n d.d  da%n,ra*.-lo

r n r c . « r d : r H : ; í S . ’ p d r r , . n  c s a L p a i g . !  C . . . .a . . . l ,  le daadn

las senas y  un duro de ^erta qne se perdió desde h  Bo-
E 1 que hubiese bondad de llevarla al chocohtero

calía ’ racifs dará una competente gratificación.

: i S S r S : = = . ^ "
los quehaceres de su Obligación. nám. 20 , darán razón de una

a „ ^ S ;  í i r  ü : d e . » - y .  . . .  -  -

,„ ,^ ;“a . r i l a ‘d ? r  ' r a a l l  d i r r  a„ 'ca ..’  da .0. padae. da .a

“ “ S ™ .  H .y . . .a g a » . . .4  P»r U a .n .p ii( . a sp .d ... >■  t - » »

de ayer. A  las siete. imprenta de Brusi.

res'
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